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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 
1224 6  

3 0 JUL. 2010 

Por la cual se ratifica una reforma estatutaria a la Fundación Universitaria San Martín 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias y en especial de la conferida en 
la Resolución 6663 de 2010, el Decreto 146 del 31 de enero de 2017, el articulo 103 de la 

Ley 30 de 1992 y  el Decreto Unico 1075 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Fundación Universitaria San Martín, con domicilio en Bogotá, es una Institución de 
Educación Superior de origen privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personeria 
jurídica, organizada como fundación, con el carácter académico de institución universitaria. 

7- 
Que mediante escrito radicado con el número RE-2018-000016, el doctor RICARDO 
BOLANOS PENALOZA en calidad de Representante Legal de la Fundación Universitaria 
San Martín, solicitó al Ministerio de Educación Nacional la ratificación de la reforma 
estatutaria aprobada mediante acta número 008 del 22 de mayo de 2018 emitida por el 
Pienum de la Fundación Universitaria San Martín. 

Que el literal e) del articulo 16 del Estatuto General de la Fundación Universitaria San Martín 
establece como función del Pienum "( ... ) Aprobar y modificar los presentes estatutos, los 
reglamentos para el personal docente, estudiantil y bienestar universitario. Para ello, se 
requiere el voto favorable de por lo menos (4) cuatro de los miembros del Pienum ( ... )". 

Que la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional en 
virtud de su competencia, realizó el análisis de los documentos radicados que contienen la 
propuesta de reforma estatutaria aprobada mediante acta número 008 de¡ 22 de mayo de 
2018 emitida por el Pienum de la Fundación Universitaria San Martín, y consideró pertinente 
realizar unas observaciones, por lo cual, mediante oficio OBS-2018-000010 del 22 de junio 
2018 trasladó las observaciones a la Institución a través del Sistema VUMEN. 

Que el doctor RICARDO BOLAÑOS PEÑALOZA en calidad de Representante Legal de la 
Fundación Universitaria San Martín el 6 de julio de 2018 a través del Sistema VUMEN, 
aportó los documentos que dan respuesta a las observaciones y que contienen la nueva 
propuesta de reforma estatutaria aprobada por la totalidad de los miembros del Plenum de 
la Fundación Universitaria San Martín, en la sesión del 26 de junio de 2018, según consta / 
en el Acta número 10 del 26 de junio de 2018. 

Que la Subdirección de Inspección y Vigilancia, en ejercicio de la función asignada en el 
numeral 16 del articulo 30 del Decreto 5012 de 2009, previo estudio y análisis de la reforma 
estatutaria y la respuesta dada por la Institución a las observaciones y en razón a que la 
misma se presenta en el marco del ejercicio del principio de autonomía universitaria, 
recomendó la ratificación de la reforma estatutaria presentada por la Fundación 
Universitaria San Martín, conforme a lo dispuesto en el articulo 103 de la Ley 30 de 1992 y 
el Decreto Único Reglamentario 1075 del 2015. 
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En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ratificar la reforma estatutaria efectuada por la Fundación 
Universitaria San Martín, con domicilió en la ciudad de Bogotá, contenida en las actas 
número 008 del 22 de mayo de 2018 y  10 del 26 junio de 2018, aprobada por la totalidad 
de los miembros del Plenum de esa Institución de Educación Superior, de conformidad con 
lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: La reforma estatutaria realizada por la Fundación Universitaria San 
Martín, modifica en su totalidad, el estatuto general anterior que, mediante este acto 
administrativo se está ratificando. 

ARTÍCULO TERCERO: El texto total de los estatutos, incluida la reforma ratificada, se 
transcribe a continuación: 

"FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

ESTATUTOS GENERALES 

CAPITULO 1. 

ORIGEN, NOMBRE, DOMICILIO Y NATURALEZA JURIDICA 

ARTICULO 1. ORIGEN. La Fundación Universitaria San Martín es una institución de utilidad 
común, sin ánimo de lucro, de carácter privado, organizada como fundación y que por razón 
de sus propósitos y objetivos es una Institución Universitaria de Educación Superior, 

ARTÍCULO 2. NOMBRE. La Institución se denomina FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 
MARTIN, en honor de San Martín de Porres, nacido en la ciudad de Lima, PerÚ, el 9 de 
diciembre de 1579, cuya admirable vida dedicó al servicio de sus semejantes. 

Como Institución respalda su compromiso misional con los principios y valores del carisma 
del fraile dominico San Martín de Parres, con el objetivo de acoger su filosofía de servicio 
para inspirar una propuesta educativa, cientifica y humana que entregue al país personas 
integrales y capaces de brindar respuestas claras, cualificadas y efectivas, que sean social 
y humanamente responsables frente a problemáticas de diferente tipo, tanto de alcance 
local, regional, nacional, como internacional. Ésta fue la base del compromiso inicial de la 
Comunidad Académica al cual han sido fieles las directivas universitarias a lo largo de su 
historia, proyectando extensiones de la Fundación Universitaria San Martín a diferentes 
ciudades y regiones del país. 

La Fundación Universitaria San Martín se concibe y se presenta a la comunidad como un 
espacio académico abierto, en el que se promueve un tipo de formación diferenciada que 
surge de la interacción del saber (conocimiento), el saber hacer (la profesión), el saber 
aprender a aprender (el método) y el saber ser (la ética). Esta interacción se enmarca en 
los valores y principios institucionales centrados en el respeto a la vida como el valor 
fundamental del ser humano, a las formas y estilos de vivir; incluyente y tolerante de la 
diversidad, las diferencias y la pluralidad humana. 

ARTÍCULO 3. DOMICILIO. La Fundación Universitaria San Martín tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, de la República de Colombia y podrá, de 
acuerdo con las disposiciones legales, establecer Seccionales, Sedes, Facultades u otros 
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Centros de Actividades en cualquier otro lugar del país o del exterior, previo al cumplimiento 
de requisitos legales. 

ARTICULO 4. NATURALEZA JURÍDICA. La Fundación Universitaria San Martin es una 
persona jurídica de carácter privado, organizada como fundación, de utilidad comCrn, de 
interés general, con acceso a la comunidad, sin ánimo de lucro, con personeria juridica 
reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 12387 de 18 de 
agosto de 1981, que goza de autonomía universitaria y cuyo objeto es el fomento y difusión 
de los valores, las ciencias y artes, la investigación, el desarrollo científico y tecnológico, la 
extensión y la proyección social, asi como el desarrollo de programas académicos y de 
desarrollo humano. 

No obstante, su naturaleza de institución sin ánimo de lucro, la Fundación Universitaria San 
Martin podrá generar excedentes que permitan su reinversión en ella misma, y que serán 
tendientes al crecimiento, mejoramiento, renovación y actualización organizacional. Los 
excedentes que se generen deben garantizar que las rentas se conserven y apliquen 
debidamente y que en ningún caso puedan destinarse con fines diferentes al cumplimiento 
de su función y misión institucional. 

ARTÍCULO 5. CAMPOS DE ACCIÓN ACADÉMICA. Los campos de acción de la gestión 
académica de la Fundación Universitaria San Martin serán los de la técnica, la ciencia, la 
tecnología, las humanidades, el arte y la filosofia. 

ARTÍCULO 6. AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. La Fundación Universitaria San Martin, 
goza de autonomía universitaria de acuerdo a la Constitución y a la Ley colombiana, 
conforme a lo cual podrá: 

Darse y modificar sus Estatutos. 
Designar sus autoridades académicas y administrativas. 
Crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir los 
correspondientes titulos, de acuerdo con la Ley. 
Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, 
culturales y de proyección social. 

S. Seleccionar, vincular y remover libremente a sus profesores y demás directivos y 
administrativos. 
Seleccionar, aceptar y remover libremente a sus estudiantes. 
Adoptar los reglamentos de profesores, colaboradores y estudiantes. 
Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de sus 
objetivos y funciones institucionales. 

ARTÍCULO 7. COMUNIDAD ACADÉMICA. La Fundación Universitaria San Martin es una 
Comunidad Académica que está constituida, por los profesores, los estudiantes y los 
egresados, a ellos se suman, los directivos, los empleados administrativos que aportan sus 
esfuerzos y capacidades en el ámbito de sus competencias y responsabilidades para el 
logro de la formación integral y demás objetivos organizacionales. Cada uno de los 
miembros de la Comunidad Académica participa con sus acciones e interrelaciones, en 
diálogo abierto y respetuoso, y nutren la generación, la apropiación, la difusión y la 
aplicación responsable y pertinente del conocimiento en un campo especifico del saber. 

Para la construcción, desarrollo y crecimiento de.Ia comunidad, la Institución promueve el 
respeto y defensa de la libertad responsable, del Estado social de derecho, de la equidad y 
la sostenibilidad en todas sus dimensiones, de la calidad académica, la búsqueda de la 
verdad, el reconocimiento y el respeto por la diferencia y diversidad humana. Todos estos 
factores convergen y se materializan en el profesionalismo del quehacer académico, el 


